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Cordial saludo, señora Paulina : 

Pág 1 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, modificado por el artículo 1 O del 
Decreto 1321 de 2011, es función de esta Subdirección absolver las consultas escritas que se 
formulen sobre interpretación y aplicación de las normas nacionales en materia tributaria, 
aduanera o de comercio exterior, en lo de competencia de la DIAN. 

En atención al escrito en referencia, dentro del cual consulta acerca de la práctica de retención 
en la fuente por concepto de renta, exponiendo un caso en particular, requiriendo se le 
informe: " ... de acuerdo con el contrato .suscrito y la tabla de retención del año 2017, cual es el concepto 
para efectuar la retención y la tarifa que se debe aplicar". · 

Para empezar, es necesario explicar que de acuerdo a las competencias funcionales de este 
despacho, los pronunciamientos emitidos en respuesta a las peticiones allegadas se resuelven 
con base en criterios legales de interpretación de normas jurídicas, consagrados en el código 
civil; respuestas que son una adecuación en abstracto de las normas vigentes a situaciones 
concretas, pero que a su vez no tienen como fin solucionar problemáticas individuales. Por esta 
razón no corresponde en ejercicio de las citadas funciones prestar asesoría específica para 
atender casos particulares que son tramitados ante otras entidades o dependencias, ni juzgar o 
calificar las decisiones tomadas o los procedimientos que se adelanten dentro de las mismas. 

Por tanto, se precisa que la presente consulta se atenderá en sentido general y en el entendido 
que se refiere a la aplicación de los artículos 383 y 392 del Estatuto Tributario porque no se 
menciona en el escrito de consulta una norma, oficio o concepto en particular sobre el cual se 
deba realizar análisis específico para su aplicación. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la retención en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta, ial como lo ha manifestado este despacho en concepto No.003580 de 2006. "debe 
efectuarse, por regla general, en el momento del pago o abono en cuenta, lo que ocurra prímero. Se 
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entiende por ''pago" la extinción total o parcial de una obligación mediante la prestación de lo que se 
debe y por "abono en cuenta" el reconocimiento contable de una obligación independientemente da :cu 
cancelación o pago. 

La regla general sobre el momento en que surge la obligación de practicar la retención en Ja fuente ob:a 
sin perjuicio de /as excepciones expresamente consagradas en la ley Tal es el caso de Jos ingresos 
laborales, en Jos cuales la retención debe realizarse siempre en el momento del pago, y las erogaciones 
efectuadas por las entidades ejecutoras del presupuesto general de Ja Nación, las cuales deben 
practicar la retención en el momento del pago y no en el momento del abono en cuenta (L. 633 de 2000, 
art. 76; DR. 406 de 2001, art. 15). 

Por lo demás, para quienes llevan contabilidad por el sistema de causación la retención debe efectuarse 
en el momento del abono en cuenta que es, regularmente, anterior al momento del pago. Si se efectúan 
pagos por anticipado, es decir,. con anterioridad a la causación de fa obligación, se debe practicar Ja 
retención sobre los mismos pues, en tal caso, el momento del pago es anterior al momento del abono en 
cuenta (Conceptos Nº 043228 de 1996, 076198 de 1998 y 100517 de 2000)". 

En este orden de ideas, el pago o abono en. cuenta referido en su. consulta, ger¡era la retención 
en la fuente por concepto de honorarios, en este sentido, sobre el mismo dependiendo de las 
condiciones específicas del caso podrá aplicarse la tariía de retención en la fuente establecida 
en articulo 383 del ET., que expone: 

"ARTICULO 383. TARIFA. La retención en la fuente aplicable a los pagos gravables efectuados 
por las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las comunidades organizadas y 
las sucesiones ilíquidas, originados en la relación laboral, o legal y reglamentaria, y los pagos 
recibidos por concepto de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre 
riesgos laborales de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de este Estatuto, será la 
que resulte de aplicar a dichos pagos la siguiente labia de retención en la fuente: 

150 360 

1>360 En adelante 

19o/c Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 95 UVT) * 19%.i 

28
% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 150 UVT) 

8% más 10 UVT 

33
o/c (Ingreso laboral gravado expresado en UVT menos 360 UVT) 

0 
33º/o más 69 UVT 

PARÁGRAFO 1 o. Para efectos de la aplicación del Procedimiento 2 a que se refiere el artículo 
386 de este Estatuto, el valor del impuesto en UVT determinado de conformidad con la tabla 
incluida en este artículo, se divide por el ingreso laboral total gravado convertido a UVT, con lo 
cual se obtiene la tarifa de retención aplicable al ingreso mensual. 

PARÁGRAFO 2o. La retención en fa fuente establecida en el presente artículo será 
aplicable a /os pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por 
compensación por servicios personales obtenidos por las personas que informen que no 
han contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, 

La retención a la que se refiere este parágrafo se hará por "pagos mensualizados". Para ello se 
tomará el monto total del valor del contrato menos los respectivos aportes obligatorios a salud y 
pensiones, y se dividirá por el número de meses de vigencia del mismo. Ese, valor mensual 
corresponde a fa base de retención en la fuente que debe ubicarse en la tabla. En el caso en el 
cual los pagos correspondientes al contrato no sean efectuados mensualmente, el pagador 
deberá efectuar la retención en la fuente de acuerdo con el cálculo mencionado en este 
parágrafo, independientemente de Ja periodicidad pactada para los pagos del contrato; cuando 
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realice el pago deberá retener el equivalente a la suma total de la retención mensualizada. 

PAP-.ÁGRAFO 3o. Las personas naturales podrán solicitar la aplicación de una tarifa de retención 
en la fuente superior a Ja determinada de conformidad con el presente artículo, para Ja cual 
deberá indicarla por escrito al respectivo pagador. El incremento en la tarifa de retención en la 
fuente será aplicable a partir del mes siguiente a la presentación de Ja solicitud. 

PARÁGRAFO 4o. La retención en Ja fuente de que trata el presente artículo no será aplicable a 
los pagos recibidos por concepto de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y 
sobre riesgos laborales que correspondan a rentas exentas, en los términos del artículo 206 de 
este Estatuto. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La retención en la fuente de que trata el presente artículo se 
aplicará a partir del 1 o de marzo de 2017; en el entre tanto se aplicará el sistema de retención 
aplicable antes de Ja entrada en vigencia de esta norma." (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Por lo tanto, se deberá tener en cuenta la aplicación de la tabla de retención del artículo en 
mención a los pagos por el concepto que se alude en su consulta, siempre que el contratista 
informe que no ha contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores relacionados a la 
actividad. 

Ahora bien, de no cumplir con la condición anteriormente citada, la retención en la fuente o 
concepto de honorarios se sujetará a lo dispuesto en el artículo 392 del ET., que expresa: 

"ARTICULO 392. SE EFECTUA SOBRE LOS PAGOS O ABONOS EN CUENTA. Están sujetos 
a retención en la fuente Jos pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídicas y 
sociedades de hecho por concepto de honorarios, comisiones, servicios y arrendamientos. 

Respecto de los conceptos de honorarios, comisiones, y arrendamientos, el Gobierno 
determinará mediante decreto los porcentajes de retención, de acuerdo con lo estipulado en el 
inciso anterior, sin que en ningún caso sobrepasen el 20% del respectivo pago. Tratándose de 
servicios no profesionales, la tarifa no podrá sobrepasar el 15% del respectivo pago o abono en 
cuenta. 

La tarifa de retención en la fuente para los honorarios y comisiones, percibidos por Jos 
contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es el 
diez por ciento (10%) del valor del correspondiente pago o abono en cuenta. La misma 
tarifa se aplicará a los pagos o abonos en cuenta de /os contratos de consultoría y a /os 
honorarios en los contratos de administración delegada. La tarifa de retención en la fuente 
para los contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el Gobierno Nacional. 

La tarifa de retención en la fuente para /os servicios percibidos por los contribuyentes no 
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es del seis por ciento (6%) del 
valor del correspondiente pago o abono en cuenta. La tarifa de retención en la fuente para /os 
contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el Gobierno Nacional. · 

Los servicios integrales de salud que involucran servicios calificados y no calificados, prestados 
a un usuario por Instituciones Prestadoras de Salud, !PS, que comprenden hospitalización, 
radiología, medicamentos, exámenes y análisis de laboratorios clínicos, estarán sometidos a la 
tarifa del dos por ciento (2%)" . (Negrilla fuera de texto) 

De acuerdo a la norma precitada, ia tarifa de retención en la fuente por concepto de honorarios 
percibidos por los contribuyentes no obligados a presentar deciaración de renta y 
complementarios, es el diez por ciento (10%) del valor del correspondiente pago o abono en 
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cuenta. Sin embargo, en el caso de personas obligadas a declarar el articulo 1.2.4.3.1. del 
Decreto 1625 de 2016, estipula: 

"ART 1.2.4.3.1. Retención en fa fuente por honorarios y comisiones para declarantes. La tarifa 
de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, sobre /os pagos o abonos en cuentá 
por concepto de honorarios y comisiones de que trata el inciso tercero del artículo 392 del 
estatuto tributario, que realicen /as personas jurídicas, /as sociedades de hecho y /as demás 
entidades y personas naturales que tengan la calidad de agentes retenedores en favor de /os 
contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean personas jurídicas y asimiladas, es el once 
por ciento (11%) del respectivo pago o abono en cuenta. 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta por honorarios o comisiones, sea una 
persona natural la tarifa de retención. es del diez por ciento (10%). No obstante lo anterior, 
la tarifa de retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por honorarios y 
comisiones en favor de personas naturales será del once por ciento (11 %) en cualquiera de 
Jos siguientes casos: 

a) Cuando del contrato se desprenda que los ingresos que obtendrá la persona natural 
beneficiaria del pago o abono en cuenta superan en el año gravable el valor de tres mil 
trescientas (3.300) UVT; 
b) Cuando /os pagos o abonos en cuenta realizados durante el ejercicio gravable por un mismo 
agente retenedor a una misma persona natural superen en el año gravable el valor de tres mil 
trescientas (3.300) UVT En este evento la tarifa del once por ciento (11%) se aplicará a partir 
del pago o abono en cuenta que sumado a /os pagos realizados en el mismo ejercicio gravable 
exceda dicho valor ... ". (Negrilla fuera de texto). 

En los anteriores términos se da respuesta a su escrito y para mayor información al respecto 
se adjuntan los oficios Nos. 004773 del 24 de febrero y el 008649 del 12 de abril de 2017. 

Cordialmente le informamos que tanto la normativídad en materia tributaria, aduanera y 
cambiaría, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas materias 
pueden consultarse directamente en nuestra base de datos jurídica ingresando a la página 
electrónica de la DIAN: ttp://www.dian.gov.co siguiendo los íconos "Normatividad" - "Técnica" 
y seleccionando los ncu)os "Doctrina" y "Dirección de Gestión Jurídica". 

I 
/ Atentamente, , 

Subdirector de 

P: Jmc 

NTRERAS CAMARGO 
stión Normativa y Doctrina 

Anexo: Lo enunciado en 5 folios, 
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